
NúM. 170. Domingo 2ó de Octubre de 1865. 675

<3okíin ©fícid
BE Li PROVINCIA DE VALLADOUD. 3

§c piibliea los »oiúlng;os, Kartes, Jueves y Viernes de cada semana

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provintíia. (Leu de 3 de Noviem-^ 
bre de 1837J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
en los Boletines o/iciales, sé han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo,, por cuyo con
ducto. se-pasarán á tos editores de los mencionados perió
dicos. fiieales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto 
íjfe 1839.)

SECClOíXES EN QUÉ SÉ HALLA. DlVlDIDOÍ EL BOLÉl'lN OFICIAL»

ÍA Leyes, Reales decretos^ Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual lucre la Cor¡)oracion ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge--

Heral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad^ Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de lá provincia.

i.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administradci, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen- 

•cias de la Administración económica provincial.
5 .® Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 6 

Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia IVeina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Ileal famUía 
coutinuau en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.

Numi 138^.

GOBIERNO DÉ LA PROVÍNCIA.

llÉíWEn<íÉiwciA.í

CIRCULAR.

El espectáculo qUeofrece esa müí- 
litud de mendigos qüe tiene invadida 
la capital y cuya presencia es Una 
protesta viva contra el espíritu bené- 
Hco y protector de n.uestra épocas no 
lia podido menos de llamar mi ateh- 
^>on y estimularme a poner remedio 
aun mal que no es posible tolerar^ 
®I el verdadero interés del pobre ha 
^e estar garantido y. la sociedad ha 
^e Verse libre de esa especie de acu- 
®3cion que envuelve la miseria injus- 
micadai gérmen de lodos los vicios 
*1138 repugnantes.

La pobreza honrada, bija de la fal- 
1^ de trabajoí la indigencia que abru- 
’113 á la ancianidad exhausta- de fuer- 
^3sí la niñez abandonada por el cri
ben y la vergüenza, y los dolores 
y enfermedades que no pueden su- 
''3gar los recursos del hogar del 

Pubre, amparados están por la ley de 
æueficencia y suficientemenle prote

gidos por la caridad oficial. En los asi
las costeados por el presupuesto pro*

vincial y ayudados convenientemenle 
en la parte que les corresponde por 
Jos fondos del Estado, encuentra re
fugio el doliente,.la senectud abrigo 
y consuelo, la juventud instrucción 
y trabajo y la niñez cuidados y ali
mento.

¿Hay otras dolencias que deben 
protejer la administración pública? 
Pues para ésas dolencias que segre
gan de la sociedad inteligente a los 
seres privados de razón, aparte de las 
disposiciones rigentes que tienden a 
generalizar los manicomios, el Esiado 
sostiene establecí mienlos dotados con
venientemenle y á la altura de,las ne
cesidades llamadas á remediar.

É.xisle ademas organizada la cari
dad en una esfera mas reducida, pero 
no menos eficozí es esa caridad que 
baja á buscar la desgracia y la mise
ria al punto de donde no se atreve á 
salir; á esa miseria que tiene ver
güenza de mostrarse en las calles y 
en las plazas públicas^ porque origi
nada por los reveses de la fortuna 
conserva el pudor y la resignación 
propios de^ la honradez que se estima 
y del trabajo que ennoblece»

Éxisliendo, pueSj en esta provin
cia esos asilos protectores y esas aso
ciaciones benéficas, ¿en que consiste 
que á cada paso se maniPieslan* im
plorando la caridad pública» seres 
afectados/ al parecer^ de graves do
lencias y de extremas necesidades, 
que puestos frente á frente de la so
ciedad parecen reconVenirla, y en 
contacto con la administración pare'' 
cen acusaría?

liste fenómeno tiene qüe recono
cer dos causas por origen: la falta de 
cumplimiento por parte de ¡as Jun
tas locales de Beneficencia de cuanto 
previenen las disposiciones vigentes, 
y la falla de cumplimienlo por parte 
de los Alcaldes á cuanto disponen las 
leyes de policía, toda vez qüe toleran 
en sus respectivas IccaUdades á esos

esplotadores de la caridad^ con per
juicio de la caridad misma-

Porque es necesario tener en 
cuenta que si una vez el espíritu 
piadoso se deja sorprender por los 
que se dedican á la mendicidad como 
industria, ese mismo espíritu des
pués se hace receloso y se aparta de 
la caridad; fatal pendiente de.que es 
necesario desviar á los pueblos, por
que la ausencia de todo sentimiento 
benéfico es la provocación á una 
guerra que pudiera ser asoladora» 

Para evitar esa guerra, para ga
rantir el interés del pobre, para evi
tar que el industrial robe la limosna 
al necesitado; para malar, en fin, los 
hábitos de holganza y de prostitución 
que crecen y se desarrollan á la som
bra de la mendicidad, se hace preci
so que así como el Estado en su ancha 
esfera, de acción acude á remediar 
las necesidades generales, y las cor
poraciones provinciales en la suya 
atienden á las necesidades de su es
tado respectivo» los pueblos por me
dio dé sUs juntas locales deben acu* 
dir á las que les son propias; y ayuda
das y ayudando á la Vez á las juntas 
parroquiales, deben procurar distin
guir, clasificar y socorrer los necesi
dades verdaderas, eseilando el senti
miento público y haciendo compren
der á sus convecinos la conveniencia, 
la utilidad y la economía que forzo
samente han de resultarde un sistema 
uniforme de protección que en sus 
últimas manifestaciones se enlaza y 
se continúa por las asociaciones bené
ficas y privadas que tanto conviene 
sostener y fomentar.

E.xisle en esta capital un estable
cimiento que puede cilarse como 
modelo de lo que es la caridad bien 
dirigida y convenientemenle aplica
da. Desprovisto de toda protección 
oficial, Vive del aliento de la provi
dencia, de ese aliento formado de los 
átomos de caridad que esparcidos y

d/seminadoS en el espacio vienen á 
recojerse en un punto y á constituir 
un foco fecundo de protección y de 
vida. Parecía natural, dada la exis
tencia de este asilo benéfico, que 
en la capital, cuando menos, no se 
conocieran los efectos de la mendi
cidad elevada á la categoría de in
dustria; pero por desgracia no sucede 
así, y no sucede por falta de un siste
ma regularmente establecido y enér- 
jicamente secundado por las autori
dades locales, por las juntas parro
quiales y por las juntas de barrio.

¿ Que hay filies que hacer para ami
norar este mal en lo posible y reducir 
la mendicidad á términos exígüos?— 
Én primer lugar, que cada pueblo for
mela estadística exacta de sus pobres; 
que Una vez convenienlemente clasi
ficados, se conozcan los medios per
manentes con que se atiende á su so
corro ya por las juntas locales de Be
neficencia, ya por las juntas parro
quiales, ya por la juntas de barrio ó 
ya por las asociaciones privadas.—En 
segundo lugar, hacer que se nom
bren comisiones compuestas de indi
viduos de las mismas juntas locales 
que promuevan suscriciones de cuota 
fija mensual cuyas cantidades unidas 
á las consignadas con igual objeto en 
los presupuestos municipales den una 
cifra suficiente á cubrir las necesi
dades mas perentorias.—En tercer 
lugar, destinar un punto en cada 
pueblo que sirva de refugio y asilo 
donde pernocten los pobres que va
yan de tránsito, para lo cual no se 
necesitan grandes cantidades ni gran
des efectos; y por último, negar todo 
género de licencia para pedir, y pro
hibir de una manera absoluta la 
mendicidad en el territorio de cada 
pueblo.

De esta manera, cada localidad 
tendrá el conocimiento exacto de 
sus pobres y sabrá las necesidades 
verdaderas .que remedia: sabrá que
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en los asilos sostenidos con fondos 
del Estado y con fondos provinciales 
están atendidas las grandes dolencias 
y los grandes infortunios de la vida; 
y que (á las localidades solo les cum
ple atender <á las que nacen de las 
eníermi-dades súbitas que imposibili
tan momentáneamente para el trabajo 
ó á las que impiden trasladar-á un 
enfermo á los centros provinciales ó 
generales.

Ern vista pues de estas considera
ciones, en el momento que Y. reciba 
la presente circular, se servirá con
vocar á la Junta local de Beneficen
cia para que de acuerdo con olla-se 
lleven á cabo en el término de un 
mes las disposiciones siguientes:

1 .® Establecer un local que sirva 
de asilo y refugio á los pobres que 
vayan de tránsito para sus pueblos ó 
provincias respectivas.

2 .0 Clasificar los pobres en pro
pios y estraños, obligando á estos á 
Irasladarse á los pueblos de su natu
raleza, para lo cual se les habilitará 
de cédula interina señalándoles el 
plazo fijo en que deban cambiar de 
domicilio, socorriendo y auxiliando 
con ración y bagaje á los que lo so
liciten en virtud de impedimento no
torio.

5 .’ Nombraría comisión que pro
mueva suscriciones y medios de aten
der á los pobres propios, cuyos re
cursos ingresarán en la depositaría 
de esa municipalidad á los efectos 
convenientes.

4 .° Negar en lo sucesivo licencia 
para mendigar, é impedir así en las 
puertas de las Iglesias, como en las 
calles ó en los paminos que se pida li
mosna bajo ningún concepto, y re- 
cojer á los niños que pudieran ser 
instrumentos de la industria, impo
niendo á los padres el correctivo 
oportuno.

5 .® Prohibir por medio de pregón 
y anuncio fijo á la entrada y salida de 
los pueblos el ejercicio de la mendi
cidad.

Y"6? y último. Encargar á sus depen
dientes el cumplim.ienlo de esta pro
hibición, cuidando que no se veje ni 
se ofenda el sentimiento público por 
actos violentos contra los infractores 
de estas disposiciones, á quienes, por 
el contrario, se guardarán las conside
raciones que exige la desgracia.

Seguro de qqe el celo de V. secun
dado por las corporaciones y perso
nas notables de ese pueblo encontra
rá. medio de obviar las dificultades 
que mornentáneamente puedan ser 
un obstáculo al planteamiento de esta 
mejora, espero que lleye á cabo cuan
to dejo dispuesto, dándome cuenta de 
ello en el término mas breve.

Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 22 de Octubre de 1863.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

Sr. Alcalde de........

Núm. 1363.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El límo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
12 del actual, me dice lo que sigue;

Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra 
han sido declarados baja definitiva 
en el Ejército el Capitan de Infante
ría D. Ricardo González y Gil y el 
Teniente del primer lércio de la 
Guardia Civil D. Ensebio Vila y Sa
lanova, y rehabilitado en su anterior 
empleo al Subteniente del batallón 
cazadores de Tarifa D. José Gonzá
lez Gandullo. De órden de S. M. co
municada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo participo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Bolelin para su mayor publicidad.

Valladolid 21 de Octubre de 1863.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Núm. 1373.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo sido aprehendido á Agus
tín Perez, contra quien se sigue causa 
en el Juzgado de Palencia, un macho 
de las señas que se expresan á con
tinuación, y cuya procedencia aquél 
no juslifiró, é ignorándose hasta el 
dia quien sea el dueño de dicha ca
ballería, he dispuesto se anuncie en 
este Boletin, á fin de que la persona 
á quien aquella pertenezca, pueda 
reclamaría ante el indicado Juzgado 
de Palencia, prévias las diligencias 
convenientes.

Valladolid 17 de Octubre de 1863.

■El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Señas del macho.

Pelo como bayo oscuro, edad 5 
años, alzada siete cuartas y un dedo, 
en los hombros y junto al pecho 
tiene una rozadura al parecer de co
llera, asi como también otra debajo 
de la cola,

Núm. \olÁ.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA/

Fernando Maestro, de oficio carpin
tero y vecino da Zamora,, se ausentó 
de aquella capital hace mas de cua
tro meses, sin que se sepa hasta el 
día su paradero. En su consecuencia 
encargo á tolos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia Civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
adopten ibs medidas oportunas para

Provincia de Guipitzeoci.

POR OPOSICION-

La de niños de Hernani.. . . 4.000 rs. anuales, casa
y retribuciones. . . Municipales.

La ídem de Orio.........................  3.300 rs anuales, idem
idem............................. Idem.

La de niñas de Arechavaleta. . 2.000 rs. anuales, casa y
200 por retribuciones. Idem.

POR CONCURSO.

La de niños del barrio de La
sarte. . . . . . . . . 2,500 rs. anuales, casa .

y retribuciones. , . Municipales.
La de niñas de Isasondo.. . . 1.100 rs. anuales, idem

idem..... . Idem.
Provincia de Valladolid.

POR CONCURSO.

La incompleta de niños de Hor-
piUos. . . ............................. 1.500 rs. anuales, casa

y relribuciones. . . Municipales.
Provincia de Vizcaya.

POR CONCURSO.

La de niños de Cenarruza. . . 3.500 rs. anuales, casa
y relribuciones. . . Municipales.

La de niñas de idem.................... 2.200 rs. anuales, idem
idem............................ Idem, o

La idem de San Julian de Mus
qués, i , . 2.200 rs. anuales, idem

idem............................ Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro: 
vincias de este distrito universitario, á fin de que los Maestros 
que quieran pretender dichas Escuelas presenten sus solí' 
citudes documentadas á las Juntas de Instrucción pública 
de las provincias á que pertenecen, adviertíendo qu® /^^ 
de Guipúzcoa so proveerán por oposicion en el presento 
mes.

Valladolid 10 de Octubre de 1863.—Ei Vice-Rector 
accidental, Demetrio Duro.

la c.aptura de dicho sujeto, remilién- 
dole á mi disposición si fuere habido. 

Valladolid 17 de Octubre de 1863.
El Gobemidor, 

Antonio Hurtado.

Núm. {>13.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la noche del 22 del pasado Se
tiembre, filé robada la Iglesia de 
Pecharroman, en el partido judicial 
de Cuellar, provincia de Segovia, 
llevándose los ladrones las alhajas 
que á continuación se expresan. En 
su consecuencia, encargo á lodos los 
Señores Alcaldes de ésta provincia, 
puestos de la Guardia Civil, y demás 
dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las diligencias oportunas para 
la captura de dichos ladrones y alha

SECCION TERCERA,

MíW. 1558.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

L1ST.4 de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposicion y por concurso.

FONDOS 
ESCUELAS. DOTAGION. de que se paga.

jas robadas, remitiendo á mi disposi
ción unos y otros si fueren habidos.

Valladolid 17 de Octubre de 1863.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

Alhajas y efectos robados.

Un cáliz de metal" con la copa de 
plata y con goznes. = La patena y cu
charilla. — Un' porta-viático redondo 
de calibre de un duro, lodo de pla
ta.=Un platillo de vinajeras con la 

i cascarilla de arriba de plata.=El ar
chivo de las ánimas que contenía como 
real y medio.=Ocho paños de manos.

Tasado el cáliz, patena y cucharilla 
en 420 rs.: el porta-viático en 50« el 
platillo en 120: y los paños de ma
nos en 40.
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j^úm. 1*01.

Don José de los Reyes y Mesa, Briga^ 
dier de Caballería y Gobernador 
milUar de esta provincia.

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Exemo. Sr. Capitan ge
neral de este distrito, su fecha 12 de 
Julio último, dictada en los autos for
mados por fallecimiento del Tenien
te que fué de Caballería D. Juan Her
nández de Dios, se cita, llama y em
plaza á sus hermanos D. Gerónimo y 
D. Antonio Hernández de Dios, para 
que dentro del lérmiMO de veinte 
días, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en el Juzgado de S. E. 
ádeducir las acciones de que se crean 
asistidos en dichos autos, apercibidos 
que de no hacerlo les parará ei per
juicio que haya lugar las providen
cias que se dicten.

Córdoba 2.4 de Setiembre de 1863. 
=José de los Reyes.—Por mandado 
de S. S.% Francisco de Paula Lope? 
Ilarduy

Núm, 1562.

Licenciado D. Estanislao Zancajo Se
novilla, Juez de paz de esta villa 
é interino de primera instancia de 
la misma y su partido, por falta de 
salud del propietario.

Hago saber: Que en el Juzgado que 
inlerinamenle desempeño y por la 
Escribanía de D. Luis Marlin Gutier
re?, se instruye causa criminal de 
oficio con motivo de haber desapare
cido de la manada de ganados que en 
la larde del dia 4 del actual pastaba 
en los prados del término de Torna- 
dizos), un macho propio de Juan 
Sainz, vecino del mismo pueblo, y 
cuyas señas son las que á continua
ción se espresan. En dicha causa he 
acordado dirigir edictos exhortatorios 
á diferentes puntos, siendo uno el 
presente, por el cual de parle de 
S. M. (Q. 1). G.) en cuyo justo nombre 
ejerzo inlerinamenle la jurisdicción 
ordinaria en esta villa, exhorto y re
quiero á todas las autoridades civiles 
y militares de los pueblos de la pro
vincia de Valladolid, y de la mia las 
suplico y ruego que tan luego tengan 
conoçimiento de él se sirvan practi
car cuantas diligencias les siijiera su 
Celo, á fin de indagar el paradero de 
la caballería espresada, y en su caso 
remitiría con la persona en cuyo po- 
áer se encqenlre á este Juzgado, 
adoptando las precauciones necesarias 
al efecto: eu hacerlo así contribuirán 
por su parte á la redil administración 
de juslicia, quedando yo obligado al 
19nto en casos recíprocos.

Arévalo 16 de Octubre de 1863.= 
Licenciado Estanislao Zancajo Seno- 
villa,=Por mandado de S. S.^, Pablo 
^’crez Huete, por Gutierrez,

Senas del macho.

Va á cumplir 4 años de edad, su 
alzada 7 cuartas y 3 dedos, pelo ne- 
Rfo. recién t-fquib/do.con dos puntas 

de agriones en los corvejones, algo 
cerrado del cuarto trasero y le falta 
un poco de pelo en el galillo, está 
herrado de pies y manos.

Yo Antonino Ruiz Morales, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de este partido de Peñafiel:

Doy fé: Que en este referido Juzga
do se han seguido autos de mayor 
cuantía, por el Procurador del mismo 
Don Mariano Capdevila, en represen
tación de D. Ruperto de la Puente, 
como marido de Doña Juliana García 
de la Torre, sobre nulidad de la 
cuenta y partición formada de los bie
nes que dejó á su defunción, D. Si
mon de la Torre, vecino que fué de 
Palencia, por el testamentario el Pres
bítero D Eusebio de la Torre, de esta 
vecindad, en cuyo pleito ha recaído 
la sentencia siguiente:

Sentencia. = Fja la villa de Peñafiel 
á diez de Julio de mil ochocientos se
senta y tres: En los autos pendientes 
en este Juzgado de mi cargo sobre 
nulidad de la cuenta y partición de 
los bienes que dejó á su fallecimiento 
el Presbítero D, Simón de la Torre, 
vecino que fué de Palencia, entre 
parles, de là una D, Ruperto de la 
Puente, vecino de esta, villa, como 
marido de Doña Juliana García de la 
Torre, su Procurador D. Mariano 
Capdevila, y de la otra los estrados 
del Juzgado en rebeldía de D. Pedro, 
Don Gil, D- Victor, D. Eusebio Don 
Nemesio, Doña Carlota y Doña Sinfo
rosa de la Torre, de esta vecindad, 
Don Enrique de la Torre sargento del 
regimiento provincial de Valladolid, 
lodos por sí, D. Mariano Velasco, 
tambien por sí y en representación de 
su hermana Doña Juana; Doña Cata
lina Monedo, Doña Teresa Fernandez 
de Velasco, Doña Nemesia Burgueño, 
vecinos de esta villa, y Doña Regina 
Erce de García, que lo es de Madrid, 
como madres, tutoras y curadoras de 
sus menores hijos D. Miguel de la 
Puebla, vecino de Roa, como marido 
de Doña María de la Torre, D. Geró
nimo Chico, de la misma vecindad, 
como curador ad bona de los hijos 
menores de D. Roman de la Torre y 
Don Jacinto Estéban, vecino de Nava 
de Roa, como marido de Doña Vicen
ta de la Torre: -

Resultando que el Presbítero Don 
Eusebio de la Torre, como testamen
tario nombrado por su lio D. Si
mon de la Torre, cura párroco que 
fue de la. de San Miguel de Fa
lencia, con escrito de veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
uno presentó al Juzgado la cuenta y 
partición formada por el mismo de 
los bienes que quedaron á lá defun
ción del D. Simon, pidiendo se man
dara que los interesados en las mis
mas que designaba, las autorizasen 
con sus firmas en demostración de 
conformidad, ó en otro caso dijesen 
de agravios, concediéndoles para ello 
un breve lérmino:

Resultando que puesta dicha cuenta 
y partición de manifiesto en la.escriba

nía del actuario, por lérmino de ocho 
dias, según se mandó en auto acor
dado de seis de Marzo siguiente, Don 
Ruperto de la Puente pidió en tiempo 
hábil que se le entregasen para pedir 
de nulidad, de agravios, ó de lo de- 
mas que conviniera á juslicia, á lo 
que se accedió por auto del veinte de 
Abril del mismo año;

Resultando que D. Ruperto de la 
Puente, en representación como ma
rido de Doña Juliana García de la Tor
re, en escrito de treinta del mismo 
mes, hizo en tiempo y forma la opo
sición pidiendo se declarara nula la 
cuenta partición y adjudicación veri
ficada por el testamentario el Presbí
tero D. Eusebio de la Torre, y man
dara que á su costa se formase de 
nnevo con las causadas á quien haya 
dado lugar, y fundándose en que la 
contaduría se había hecho sin la con» 
currencia de D. Pedro y D. Gil de la 
Torre, testamentarios nombrados por 
el finado D. Simón en union con Don 
Eusebio de la Torre, y que esto era 
un motivo de nulidad por no haberse 
hecho constar la renpncia de aque
llos; en que los créditos á favor de la 
leslamenlaria no se han adjudicado 
á los herederos , únicos que tienen 
derecho á cobrarlos; en que el testa
mentario D. Eusebio de la Torre sin 
facultades para ello ha separado para 
si una capa negra y un breviario; en 
que se ha dado á Doña Sinforosa de 
la Torre un baúl de ropas que según 
el inventario perlenecian al finado, y 
no tenían conexion con las ropas del 
uso de la misma á que hace referen
cia el legado; es que no se han in
ventariado todos los bienes y créditos 
ni se han clasificado estos; en que de
biéndose haber formado una hijuela 
á cada uno de los herederos para que 
pudiese haberla presentado á la ins- 
cripcioQ, se ha hecho la adjudicación 
en globo dando lugar á nuevas sub
divisiones, siendo asi que es obliga
ción de los testa.mentarios el ultimar 
lá contaduría en todas sus partes; en 
que no se ha averiguado y clasificado 
quienes fueran los cuatro sobrinos 
mas pobres del testador, para entre
garles el legado de mil reales á cada 
uno; y por último, en que se ha ido 
contra la voluntad espresa del testa
dor, instituyendo con arbitrariedad 
herederos á los que no lo son, y des
heredado en parte á los que legíli- 
mamente aparecen en el testamento, 
toda vez que á mas de los hijos de 
cuatro hermanos del Testador, úni
cos instituidos, según quedara y-ter- 
minantemente se espresa en la cláu
sula de institución, se ha dado par- 
licipacion á los nietos de aquellos:

Resultando que dado conocimiento 
al contador D. Eusebio de la Torre de 
la reclamación formulada, en aton- 
cíon á no haber concurrido á la junta 
convocada otros interesados que Don 
Ruperto de la Puente, aquel informó 
lo que estimó conveniente, en su es- 
criloal fólio setenta y cuatro, de cinco 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y uno:

Resultando que conferido traslado 
de las reckimaciones formuhda.s por 

Don Ruperto de la Puente, como raa 
rido de Doña Juliana García de la 
Torre, á todos los demas que se de
cían inleresados, estos se constituye
ron en rebeldía:

Resultando que el Presbítero Don 
Simón de la Torre por su testamento 
otorgado en la ciudad de Falencia, 
á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta, ante el Escriba
no de su número y Notario del Reino 
Don Mariano Gómez Estrada, legó á 
su sobrina Doña Sinforosa de la Tor
re, 1res mil reales en dinero y ade
mas las ropas que la misma tuviere 
en su baúl, insliluyó por únicos y 
universales herederos á los hijos de 
sus cuatro hermanos difuntos D. Sal
vador, D. Benigno, Doña Baltasara y 
Don Juan de la Torre, espresando 
que no habían de suceder por cabe
zas sino por representación ó in es
tirpes de fama que vinieran á ser cua
tro los herederos, y nombró por sus 
albaceas testamentarios, junios é in
solidum con las facultades que en 
derecho se requieren, á sus sobrinos 
carnales D. Eusebio, D. Pedro y Don 
Gil de la Torre:

Resultando que el D. Simon en co
dicilo que otorgó en veinte y ocho 
del mismo mes y año y ante el refe
rido Escribano, entre otras cosas dis
puso que se dieran mil reales á 
cada uno de sus cuatro sobrinos mas 
pobres:

Considerando que la ley 6.’, título 
10, partida 6.“‘Tiene y dá por válido 
lo que un solo testamentario hiciere 
para cumplir el testamento, cuando 
los otros nombrados no pudieren ó 
no quisieren, y que por consiguiente 
no produce vicio de nulidad, el que 
por solo uno sin la concurrencia de 
los otros dos nombrados, se hayan 
practicado las operaciones de inven
tarío, avalúo y partición de los bienes 
dejados por D. Simon de la Torre:

Considerando que con olvido de 
que el inventario no es otra cosa se
gún las leyes 99 y 100, título 18, par
tida 3.’, que una descripción ordena
da de los muebles, semovientes, 
raíces, derechos, acciones, deudas, 
papeles y demas objetos que se en
cuentre, se ha procedido con poca 
exactitud y escrupulosidad á la for
mación del de los bienes del finado Don 
Simón de la Torre, dejando de incluir 
en él los muebles que se dicen ven
didos, y no haciéndolo tampoco de 
ciertos créditos á su favor por la ra
zón insuficiente, como basada en solo 
el dicho del testamentario, de no re
sultar unos mas que de apuntaciones 
del difunto y haber creído incobra
bles otros:

Considerando que el testamentario, 
sin facultad para ello, ha separado 
para sí una capa y un breviario, ta
sadas ambas cosas en la cantidad de 
trescientos veinte reales, lo que in- 
debidamente ha incluido en las bajas 
generales del caudal, disminuyendo 
asi el líquido distribuible entre los 
heri'deros:

Considerando en cuanto al legado 
de las ropas á Dc.ña Sinforosa de k 
Torre que el testamentario se ha ajus-

MCD 2022-L5



676
lado al texto literal de las palabras 
del testador, que no espresan si las 
ropas habían de ser ó no las del uso 
de aquella sino solo las que tuviera 
en su baúl:

Considerando que se ha dejado de 
cúmplir con la voluntad del testador, 
relativo á la manda de mil reales á 
cada uno de sus cuatro sobrinos mas 
pobres, no pudiendo servir de escusa 
lo informado respecto á este particu< 
lar por el testamentario 1). Eusebio 
dé la Torre que siendo su deber el de 
dar terminada la testamentaría con 
arreglo en un todo à la disposición 
testamentaria, debió si no hubo con
formidad como dice entré los intere
sados adoptar como supuesta la reso
lución tornada, y no solo no se ha 
hecho así, sino que en las cuentas 
presentadas por el mismo no se men
cionan estas mandas mas que para 
incluirías en las bajas generales del 
caudal:

Considerando que el celo del testa
mentario en el cumplimiento de su 
misión debia haber llegado á formar 
su hijuela respectiva á cada uno de 
los considerados por el miómo como 
herederos, con designación circuns
tanciada de los bienes adjudicados en 
pago, porque sobre no ser obstáculo 
para hacer de la herencia solo cuatro 
parles, evitaría subdivisiones y con 
ello gastos y complicaciones, y facili
taría y haría posible la inscripción en 
el registro de la propiedad:

Conside/’ando que debiendo atener
se para cumplir la voluntad, del tes
tador, como única ley, al testo literal 
de sus palabras, sin que sea dable 
variar su sentido y mucho mas cuan
do libremente dispone de sus bienes 
entre estraños; no cabiendo duda: 
vista la manera clara, precisa y ter
minante con que está redactada la 
cláusula de institución en el testa
mento de D. Simon de la Torre, que 
este solo quiso insliluir por herederos 
á los hijos existentes de sus cuatro 
hermanosdifunlos, corrohorandoloasi 
el no haber hecho mención de los 
nietos de estos, sabiendo que alguno 
de aquellos había fallecido, y no te
niendo aplicación mas que á las su
cesiones intestadas la disposición de 
la ley 8? de Toro, que es la segunda, 
título 20, libro 10 de la Novísima Re
copilación, pues si bien el testador 
dispuso que sucedieran por represen
tación ó in estirpes, no pudo llevar 
en ella otro objeto que el de confir
mar mas y mas, para alejar toda du
da, la terminante prohibición de que 
heredaran por cabezas y como en 
otro caso habría sucedido con arreglo 
á las leyes citadas, el testamentario 
Don Eusebio de la Torre no teniendo 
presentes estos principios tan incon
cusos y terminantes, ha dado partici
pación en la herencia á los nietos de 
los hermanos del testador, con per
juicio de los hijos de estos, únicos 
instituidos, y á quienes por ello ha 
venido á ex heredar en parte:

Considerando por último, y corno 
consecuencia precisa y lógica de lo 
espuesto, que el albacea D. Eusebio 

de la Torre, en la confección de las 
cuentas presentadas, mas que por la 
voluntad del testador se ha guiado 
por la suya propia, teniendo como le
tra muerta la ley 5.’, título 10, de la 
partida 6.*, que lleva por epígrafe 
«que los testamentarios deben cum
plir la voluntad del finado, é enon 
según su alvedrío.»

Fallo: Que debo declarar y de
claro nulas las operaciones de inven
tario, avalúo y division de los bienes 
dejados por defunción del Presbítero 
Don Simón de la Torre, vecino que 
fué de Palencia, practicadas por el 
testamentario el Presbítero D. Eu
sebio de la Torre, y mandar que por 
el mismo y á su costa, se proceda de 
nuevo á su formación con estricta 
sujeción al testamento y codicilo 
otorgados por el D. Simón, y tenien
do presentes los principios sentados 
en esta «entencia, que además de no- 
liflcarse en los estrados del Juzgado, 
y hacerse notoria por medio déíedic
tos en la forma prevenida en el ar
tículo 1185 de la Ley dé Enjuicia
miento civil, se publicará en el Bo
letín oficial dé la provincia conforme 
al 1190.

Así definitivaménte juzgando y sin 
hacer especirl eondénacion de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Donato Morales y Hermosa.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr, D. Donato Morales y Hermosa, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Peñafiel y su partido, estando 
celebrando audiencia pública hoy 10 
de Julio de 1865, siendo testigos Ma
nuel Benito y Celestino Picado, de 
esta vecindad, de que yo el Escribano 
doy fé.=Anlemr, Antonino Ruiz Mo
rales.

Lo relacionado es cierto, y la sen
tencia y pronunciamiento insertos 
corresponden literalmente con sus ori
ginales obrantes en el expediente de 
que se ha hecho mención, el cual 
queda en mi poder y á que caso ne
cesario me remito.

Y para que tenga efecto su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia como está acordad,o, y demás 
efectos que haya lugar, pongo, signo 
y firmo el presente en cuatro hojas: 
del sello judicial de seis reales,, rubri
cadas de là que acostumbro en esta 
villa de Peñafiel á 19 de Setiembre 
de 1865.=Anlonino Ruiz Morales,

SECCION QUINTA.

Núm. 1563.
Cuerpo de Ingenieros de Monteso-—Dis

trito de Valladolid.

Él día 22 de Noviembre próximo, 
desde las once de su mañana en ade
lante, tendrá logaren las casas con
sistoriales de la Villa de Nava del Rey, 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional, la licitación en públi
ca subasta para enagenar el fruto de 
piña del pinar de sus propios por la 
cantidad de 9.000 reales, 7.000 para 

los pastos de invernía del misno pinar, 
16.000 para una corta de olivacion 
en el cuartel titulado los Ingleses, y 
18.000, para otra corta tambien de 
olivacionen el idem nominado Barco 
de las Monjas, cuya venta fué autori
zada por Real órden de 6 del actual.

Núm. 1360.

CUERPO DE INGENIEROS DE MON TES. 
----------------------- ------- ■ —j¡->.y;^.^^^uo-----------—™ ' ---------------------

Distrito de Valladolid,

Se convocan licitadores á las diferentes subastas que han de toner lugar en 
las Casas Consistoriales de los pueblos que se citarán, con el mes y dias de su 
ejecución, desde las once de su mañana en adelante, presidiendo dichos actos 
sus Alcaldes Constitucionales, y en ellas servirán de tipo la cantidad que á 
cada aprovechamiento se fija, á saber:

PUEBLOS 
á quienes perteneçén 

lus montes.

CLASES 
de productos que se 

subastan.
FECHAS 

en que se subastan.

TIPOS, 

Ks. vn.
Observaciones.

Villabáñez.. .. .

Cabezón...............

Pastos..................

Pastos. .....

15 Noviem
bre. ...

16 idem.. .
2.600
2.000

Piñel de Abajo. . Pastos.................

< Corta de leñas. .

15 idem,. .

15 ídem.. .

440

5.550

Pesquera. . ...
1 Id, de 100 olmos. 
tPiña. ...... 
'Pastos...................

Ib idem.. .
15 idem.. .
15 idem. . .

1.001
340

1 800

Los espedientes y pliegos de condiciones que han de servir de base en la 
subasta, estarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayuntamientos res
pectivos.

Valladolid 14 de Octubre de 1863.=Manuel del Pozo.

ASOCIACION DECRÉDITO MÚTU0.

Estado de la Sociedad en 30 de Setiem-
bre de 1863.

ACTíVO. Íteales Cénts»

Caja. .......... 
Cartera.. ........ 
Letras para cobrar.. . . 
Sucursales. ...... .
Valores diversos.. . . . 
Préstamos con garanHa. 
Gastos generales . . . . 
Corresponsales . . . . .

224.57 5..93 
3.57 6.901..42.

D 
630.413..69 
400’000..

»

3.433..45

Total activo. . 4.83’5.324..49

PASIVO.

Capital suscrito. . . . » 2.816.276..61 
Cuentas corrientes.. . . 631.173..72 
Imponentes .. 242.7 46..49
Depositantes . ^. . . , » 
Aceptaciones....... 125.563.. » 
Intereses vencidos. . . . 14.613.. 8
Impo.sieiones en cuenta 

corriente. . 861.900.. » 
Ganancias y pérdidas. . 143.051..59

Total pasivo. • 4.835.824..49

Valladolid 30 de Setiembre de 1863. 
—El Presidente de semana, Solalinde, 
—El Delegado, Enrique Gallardo’ del 
P ino.

En el dia 7 del corriente desapare
ció del pueblo de Peñaflor, partido

El espediente con las condiciones 
bajo las cuales se han de efectuar las 
subastas y aprovechamientos, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Octubre de 1863. 
Manuel del Pozo. 

de la Mota del Marqués, un pollino 
negro, de año y medio, de cinco cuar
tas de alzada poco mas ó menos. La 
persona que supiese de su parádero, 
se servirá dar aviso á su dueño Fran
cisco Baroja, vecino de dicho pueblo, 
quien dará mas señas y abonará los 
gastos causados.

Colegio p Escuela general de 
Caballería.

Debiendo venderse en pública su
basta siete potros y un caballo viejo 
pertenecientes á dicho estoblecimien'- 
to, por no reunir lás condiciones qué 
para el servicio del arma se requie
ren; los personas que deseen intere- 
sarse en su adquisición, podrán acudir 
ol palio grande de dicho estableci
miento el Domingo 25 del corriente, 
á las nueve dé su mañana.

Valladolid 19 de Octubre de 1863. 
— El Gó mandan te Jefe del Detall 
Emilio Viezma^

El día 3 del próximo mes de No
viembre-, y á las doce de su moñona, 
se procederá á la venta en pública 
subasta de diez caballos del regi
miento de Lanceros de Farnesio, por 
no ser útiles para el servicio-, cuya 
subasta tendrá lugar en el cuartel do 
la Mereéd, que ocupa dicho regi
miento.

Valladolid 22 de Octuibre de 1863. 
=E1 Comandante Jefe del Detall, Ma
nuel de Souxa.

VALLADOLID.—ImPRENTA DE GARRU)»'

calle de la Obra núm. 0.
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